
Aíw de 1917. SáWe 29 de Septiembre Número 117.
Precios dç suscripción

En la Capital:
Por un mes. . . 2 ptas.

» tres meses. 5’50 » 
» seis meses. 10’50 > 
» un año. . . 20’50 »

Fuera de la Capital: 
Por un mes. . . 2’60 ptas. 

s tres meses.. 7 » 
» seis meses.. 12’50 » 
í un año. ... 24 » 
Números sueltos, 25 cénti

mos de peseta cada une.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

de Is prof.BCía de logrolp

Precios inserción

Los edictos y anuncios ofi« 
cíales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente;

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidot!. . 0’10 
» 16 id. id. . . . 0’07
» 30 id. id. . . . 0’06
Anuncios judiciales, 0‘05 pe

setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
respondadelpago en la Capital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ga- s ¡ 
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- í 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- í 
pusioie otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la | 
nseroión de la Ley en la Caceta. (Art. l.° del Código Civil), j

SE PUBLICA Se suscribe en la 8e<;retaría de la Excelentísima Diputa-
. _____ .. __ _ ción V en la Imprenta Provincial, instalada en la nlaiita baja
LOS «ARTES, uuEves V SABADOS jj de la Oa.su do Beneficencia.
------ ------—-- ----------------------- — Los susoriptores de fuera de la Capital remitirán su im

port?.' en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don AU o uso Xííí 
(q. D. g)., S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

{Gaceta del 27 de Septiembre).

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la Real orden 
comunicada del Ministerio de Ha 
cienda, fecha 12 del actual, en la 
que se expone:

Que para dar cumplimiento al 
párrafo cuarto de la base 12 de 
la Ley de Protección á las indus
trias, se tienen que publicar en la 
Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales las peticiones de auxi
lio de las Sociedades y particula
res, á fin de que puedan formular 
protesta las industrias siinilares 
que se consideren perjudicadas 
con el otorgamiento de la conce
sión solicitada; que de exigirse el 
pago previo por dicha .clase de 
anuncios, según determinan los 
artículos 31 y 33 del Reglamento 
de la Gaceta de Madrid, se en
torpecería grandemente el desen
volvimiento de las iniciativas in
dividuales y colectivas para la 
creación y desarrollo de indus
trias, pues sin duda muchas peti
ciones habrían de retraerse al 
exigírseles un gasto previo que 
siempre les resultaría gravoso al 
no otorgárseles el beneficio, esto 
aparte de que la propia Adminis
tración habría de encontrarse 
cohibida en cuanto á la extensión 
de los anuncios; que por estas con
sideraciones entiende dicho Mi
nisterio que, con el fin de facilitar 
el cumplimiento de la citada ley, 
se dictara por este Ministerio una 
disposición encaminada á que 
dichos anuncios fueran en todo 
caso de «pago en su día», como 
establece el artículo 34, y siempre 
subordinando dicho abono á la 
concesión delbeneficio, quedando, 
en su consecuencia, exentas de él 
las peticiones que fueran desesti
madas:

^Considerando muy atendibles 
las razones expuestas,

ñ
i ?
i

?

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
ábien accederá lo interesadoy dis
poner que los anuncios que se pu
bliquen en la Gaceta de Madrid 
en cumplimiento de lo dispues
to en el párrafo cuarto de la base 
12 de la ley de Protección á las 
industrias, de 2 de Marzo último, 
se consideren de «pago en su día», 
y, por lo tamo, comprendidas en 
el artículo 34 de la Instrucción 
para el régimen y administración 
del mencionado periódico oficial, 
y quedando exentas del pago las 
peticiones de esta índole que fue
ran desestimadas.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años, Madrid, 16 de 
Septiembre de 1917.

SÁNCHEZ QUERRA
Señor Director general de Admi

nistración. -
{Gaceta del 17 de Septi embre.)

iOireccióii Gieneral de 
JLdmÍBiistraccióii

Vacantes las Secretarías de 
los Ayuntamientos de Viilarro 
drigo, de la provincia de Jaén; 
la de Pradejón, de Logroño, á cu
yas Secretarías corresponde, se
gún Reglamento, un haber anual 
á cada una de 1 500 pesetas.
• La de San Martín de Ltémana, 
de la de Gerona, con el haber 
anual de 1.250 pesetas.

Esta Dirección General ha 
acordado anunciar los concursos 
por término de treinta días hábi
les, conforme previene el artículo 
2.° del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Secretarios de Ayun
tamiento de 23 de Agosto de 1916, 
durante cuyo plazo los aspirantes 
que las .soliciten podrán presen
tar sus instancias en dichos 
Ayuntamientos, en la forma que 
previene el mencionado Regla
mento.

Madrid, 12 de Septiembre de j 
1917.=El Director general, Mar- | 
tínez Acacio. |

{Gaceta del 13 de Septiembre) |

Elecciones.—circular
En cumplimiento de lo dispues

to en la Real orden circular de 
fecha 30 de Septiembre de 1913 
fijando la fecha ó plazo en que de
ben hacer los Ayuntamientos la 
declaración de las vacantes ordi- 

nanas y extraordinarias que ha
yan de ser sometidas á la próxi
ma renovación bienal; de confor
midad con lo prevenido en el ar
tículo 45 de la ley Municipal vigen
te, todos los Ayuntamientos pro
cederán, forzosamente, antes del 
10 de Octubre próximo, á dar 

'cuenta de las referidas vacantes 
y ¡os acuerdos que á este efecto 
adopten se harán inmediatamente 
públicos en la localidad, remitien
do el mismo día certificación lite
ral de los mismos á este Gobierno 
para su publicación en el Bole
tín Oficial.

I Los recursos que se entablen, 
I en la forma ordenada por la ley 
S Municipal contra los acuerdos de 
' referencia, serán tramitados y 
I resueltos por este Gobierno en el 
I plazo de veinte días y comunica- 
; dos literalmente á la Comisión 
Ï provincial, á fin de que esta enti- 

• dad pueda conocerios antes de 
I resolver las apelaciones electora- 
’ les que ante la misma se formu- 
. len.
i Se advierte á los Ayuntamien- 
; tos que si antes del día 10 del pró

ximo Octubre, se toma algún 
acuerdo respecto de declaración 

' de vacantes de Concejales, y se 
produjera alguna por la.s causas 
establecidas en la ley, antes de la 

‘ indicada techa, se procederá á 
\ incluirla en la primera renoya- 
5 ción, puesto que con arreglo á la 
i ley es preciso cubrir todas las 
; vacantes legales y definitivas que 
? se produzcan en los Ayuntaraien- 

■ tos,
? Encarezco á los Sres. Alcal- 
í des el exacto cumplimiento de lo 
; ordenado en evitación de las res

ponsabilidades que pudieran ser- 
■ les exigidas.
« Logroño, 27 de Septiembre de 
1 1917.

El Gobernador, 
Ernesto García Velasco

Sección Obras Públicas
ANUNCIO

i 541
i A los efectos del artículo 15 de 
I la Instrucción de 14 de Junio de 
í 1883, se anuncia al público que 
i los Sres. D. Franci^^co Marrodán 
i y D. Marco Rezóla, han solicita- 
I do de este Gobierno Civil, auto

rización para aprovechar veinte 
litros de agua por segundo del 
arroyo .denominado Toseca, en 
término de Viguera y la imposi
ción de servidumbre de estribo de 
presa y acueducto para la pro

«
ducción de energía eléctrica con 
destino al alumbrado y fuerza 
motriz, según se describe en la 
nota de publicación.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, para 
que las personas que se crean in
teresadas puedan examinar el ex 
pediente y proyecto, que estarán 
de mardfiesto en este Gobierno 
Civil durante treinta días, á par
tir de la publicación de este anun
cio, y presentar durante el mismo 
las reclamaciones que crean 
oportunas y proyectos en com
petencia.

Logroño, 26 de Septiembre de 
1917.

El Gobernador,
Ernesto García Velasco

«

Jefatura d^ Obras Públicas
AGUAS

J\iota de publicación
En cumplimiento de lo que dis

pone el artículo 11 de la Instruc
ción vigente de catorce de Junio 
de mil ochocientos ochenta y tres, 
que dicta reglas para ía tramita
ción de toda cíase de expedientes 
de aprovechamientos de aguas; 
se anuncia al público que los se
ñores D. Francisco Marrodán y 
D. Marco Rezóla, industriales, 
vecinos de Logroño y que for
man la Sociedad industrial «Ma
rrodán y Rezóla», han solicitado 
la concesión precisa para aprove
char veinte litros de agua por se
gundo continuo de tiempo toma
dos del arroyo Toseca, en juris
dicción de Viguera, en un salto de 
ciento dos metros de altura, con 
destino á la producción de ener
gía eléctrica para alumbrado y 
usos industriales, utilizando al 
efecto la «Electra Carmen», pro
piedad de la Sociedad peticiona
ria, según acreditan en la escri
tura de compra-venta formaliza
da ante Notario, que al efecto 
han presentado.

A la instancia, además de la es
critura citada que acredita la 
propiedad por los peticionarios de 
la Central que se proponen utili
zar, acompañan un proyecto por 
duplicado que firma el Ingeniero 
industrial D. Marco Rezóla y una 
relación de los propietarios inte
resados en la servidumbre forzo
sa de acueducto y e.«;tribo de pre
sa que piden se establezca á la 
vez que la concesión, con la car
ta de pago que acredita el depó
sito en Hacienda del 1 por 100 del
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importe del presupuesto en terre- | aprovechada y lo ha sido con
nos de dominio público. fiando en que en tres de los lados

Se proyecta tomar las aguas del depósito los muros adosados 
para el nuevo aprovechamiento ; á los taludes de la roca previa- 
que se solicita en el mismo ma- mente regularizados, podrán que-
nantial del arroyo Toseca; que
dando reducidas las obras de to
ma á una arqueta, que habrá de 
construirse sobre el lugar donde 
salen actualmente á la superficie 
las aguas del manantial de Tose
ca. Teniendo en cuenta el autor 
del proyecto el análisis de las 
aguas, muy cargadas de sulfatos 
y la enorme cantidad de yeso 
existente en los terrenos que han 
de servir de apoyo á las obras de 
captación, propone la instalación 
de una cámara de palastro, apo- । 
yada sobre un ensolerado de pie- ? 
dra en seco y contenida por mu- j 
retes laterales y de frente cons- ! 
truílos con el mismo elemento. ! 
Del lado del manantial falta la 1 
chapa de palastro; en su lugar se 1 
propone ejecutar un muro de con- J
tención provisto de barbacanas. 
Un aliviadero de superficie tubu
lar evacuará libremente las 
aguas sobrantes ó la totalidad de 
las del manantial cuando la deri
vación esté cerrada.

Las dos cámaras de captación 
y de llave pueden ser cerradas 
por medio de bastidores de hie
rro, madera ó mixtos, apoyados 
sobre los muretes que forman su 
recinto.

La conducción de aguas se 
proyecta por tubería apoyada di
rectamente sobre el terreno na
tural, salvo en el primer trozo, 
en el cual convendrá que vaya 
enterrada. En el resto la tubería 
puede ser anclada, ó poniendo pe
queños macizos de fábrica á los 
efectos de empuje producidos por 
la circulación del agua en los 
cambios de dirección. La longitud 
total de la tubería de conducción 
es de quinientos cincuenta y un 
metros; el material adoptado en 
el proyecto en la fundición y los 
tubos se proyectan de veinte cen
tímetros de diámetro interior; 
siendo la disposición general 
adoptada para la conducción la 
de formar una sucesión de sifones 
cuyos puntos altos se encuentren 
aproximadamente á la altura de 
la línea de carga correspondiente 
al caudal de veinte litros por se
gundo que se trata de conducir. 
En dichos puntos altos se pro
yectan registros, en comunica
ción directa con la atmósfera por 
la parte superior, sustituyendo 
ventajosamente á las ventosas 
que hace indispensable la proba
ble entrada del aire en la tubería. 
Completan la instalación las lla
ves de purga destinadas á la lim
pieza y descargue de la tubería, 
que se proyectan en todos los 
puntos bajos de la conducción des
crita.

Termina la conducción reseña- i 
da en un depósito de cambio de ¡ 
régimen, cuya base es de veinte i 
metros de longitud por trece memetros de longitud por trece me- | las clases agremiables, se convo- 
tros de latitud y se le ha dado una ¡ cará, por los Sres. Alcaldes, den
altura útil de cinco metros, resul
tando una capacidad de mil tres
cientos metros cúbicos. La entra
da del agua tiene lugar por el 
fondo; yendo el tubo de llegada 
protegido de modo semejante á 
como lo están los piezométricos. 
La forma adoptada en definitiva 
para el depósito en el proyecto 
presentado ha sido la que mejor 
se acopla al fondo de la depresión

mente regularizados, podrán que- 
; dar, en gran parte, reducidos á 
! verdaderos revestimiento.s desti

nados á impedir las filtraciones y 
á servir de base á la chapa metá
lica aisladora, que en el mismo 
se propone.

Del depósito partirá la tubería 
de carga que será de un solo tu
bo destinado á alimentar el mis
mo grupo electrógeno. El diáme
tro interior de esta tubería será 
de doscientos setenta y cinco mi-

NOTA. Los señalados con los números 5 y 7, Sres. Marrodan y Rezóla, son los peticionarios.

•NÚMERO 
de 

orden
NOMBRE DEL PROPIETARIO

NOMBRE
DEL QUE LLEVA LA.S TIERRAS

CLASE 
DE

FINCA
CULTIVO

1 Francisco Martínez Elias Bernardino Barragán Ramírez Secano Cereales2 Bernardino Barragán Ramírez El propietario id. Id.3 Martín Herce Barragán El propietario Id. Id.4 xMaría Concepción Baños Torres Bernabé Bergas Jiménez Id. Id.
5 Marrodán y Rezóla El propietario id. Id.
6 Hilario Santibáñez Ochoa El propietario Id. Id.
7 Marrodán y Rezóla JE 1 propietario Id. Id.

El importe del presupuesto to
tal de obras presentado asciende 
á 87.686'13 pesetas y el de la par
te que afecta á terrenos de domi
nio público suma 3.616'06 pesetas.

Lo que se anuncia abriendo un 
período de información pública

ñdnívinistración de Contribuciones

Formacián de la matricula 
de Industrial
CIRCULAR

La
539 

formación del Padrón de 
Industrial, encomendada á los 
A)/untamientos en el año actual 
y para la que se dieron instruc
ciones en el Boletín Oficial de 
la provincia número 105, corres 
pendiente al día l.° del actual, ha 
de facilitar extraordinariamente 
la confección de la Matrícula 
para 1918, que, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 68 del vi
gente Reglamento de la Contri
bución Industrial, debe comenzar 
en 1.® del próximo mes de Octu
bre.

Aunque la práctica de este ser
vicio no puede ofrecer dudas de 
ninguna clase, dada la precisión 
de las instrucciones que se deta
llan en los capítulos III, IV, V y 
VI del Reglamento antes citado, 
entiende esta Administración que 
puede ser conveniente llamar la 
atención de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios respecto á los si
guientes extremos:

Como trámite previo para que 
puedan figurar en la Matrícula

j tro de los quince primeros días 
del mes de Octubre, anunciándolo 

« con tres días, cuando menos, de 
1 anticipación en los sitios acostum ■ 
j brados, en el Boletín Oficial y 
Î en algún periódico local, donde 
j los hubiere, á aquellos contribu- 
s yentes que ejerciendo alguna de 
I lasindustrias,comercio,profesión 
I arte ù oficio de las comprendidas 
1 en las Tarifas 1.^ y 4.^ y en los

Î límetros y podrá ser de fundición, 
j de tipo corriente en los ciento 
; cincuenta primeros metros y de 
j tipo reforzado en los restantes; 
; la pendiente será de setenta y 
í cinco diez milímetros por metro. 
' El salto total es de ciento dos me- 
j tros; pero el realmente utilizable 
i se reduce á noventa y seis me- 
í tros setenta y siete centímetros, 
j En cuanto á la Central del gru- 
; po electro motor, constituido por 

una rueda Pelton acoplada direc- 
l tamente á un alternador trifásico 
r será instalado en el edificio de la 
I Central «Electra Carmen», con

venientemente ampliado 

de treinta días, durante los cua
les estará de manifiesto el proyec
to en la Jefatura de Obras Pú
blicas de,Logfoñoí y podrán pre
sentarse'cuantas reclamaciones, 
escritos de oposición y proyec
tos en competencia estimen pro

epígrafes que en las Tarifas 2.^ y 
3.^ se señalan con la letra A, pue
den agremiarse; es decir, aque
llos cuyo número excede de diez 
y no hayan renunciado el derecho 
de agremiarse ó constituyan So
ciedades de producción y con
sumo.

Si estos industriales acudieren 
á la convocatoria, se procederá 
á la elección de Síndicos y Clasi
ficadores: ios Síndicos habrán de 
^er uno cuando los agremiados 
no pasen de 15; dos cuando pasen 
de 15 y no de lüO; tres cuando 
pasen de 100. Para que en el gre
mio tengan representación los 
mayores, medianos y menores 
contribuyentes, se clasificarán es
tos en tres categorías que estarán 
compuestas, la primera, de la ter
cera parte de los que formen el 
gremio y paguen mayor cuota; 
la segunda, de otra tercera parte 
formada por los que paguen cuo
ta intermedia, y la tercera, délos 
que paguen la cuota mínima. 
Cuando el número de Síndicos 
sean tres, se nombrará uno de 
cada categoría; si fueran dos ó 
uno se determinará por sorteo la 
categoría de que han de elegirse.

Los clasificadores serán: tres 
cuando ios agremiados lleguen á 
12 y no pasen de 50; seis cuando 
sean de 50 á 100, y doce de este 
número en adelante.

Si el día de la convocatoria y 
pasada media hora después de la 
señalada, no se hubiera presenta
do ningún individuo del gremio, 
ó si, los reunidos, se negarán á 
deliberar y votar Síndicos y Cla
sificadores, el Alcalde designará 
estos de oficio entre ios que estén 
al corriente en el pago de la Con
tribución.

El nombramiento se notificará 
por el Sr. Alcalde á los interesa
dos por medio de oficio que les 
servirá de credencial y contra

El desagüe será efectuado en 
el río Iregua aprovechando el 
mismo soca,z ó descarga de la 
Central.

El transporte de la energía 
aprovechada y transformada en 
flúido eléctrico se hará por la mis
ma red que hoy existe, la cual 
está debidamente autorizada por 
la Administración.

La relación de los propietarios 
interesados en la imposición de 
servidumbres solicitadas por los 
peticionarios es la siguiente: 

* * *

cedentes cuantos se crean perju
dicados directa ó indirectamente 
por las obras señaladas cuya con
cesión se solicita.

Logroño, 19 de Septiembre de 
1917.—El Ingeniero Jefe, Deside
rio Pagóla.

este nombramiento podrá alegar
se en concepto de excusa:

1? 
años.

2.° 
toria.

3? 
vil; y 

4.°

Haber cumplido sesenta

Padecer imposibilidad no-

Ser militar ó empleado ci- 

Hallarse habitualmente au- 
sente ó tener que ausentarse en 
la época de formación de las ma
trículas. Fuera de estas causas 
los cargos citados son obligato
rios, estando sujeto el nombrado 
que se negase á hacer el reparti
miento ó dejase pasar el plazo 
que para ello se le concediera á 
la multa que señala el artículo 91 
del Reglamento.

Las Matrículas se formarán con 
Sujeción al modelo que se publi
ca á continuación de estas instruc
ciones, y en ella deberán com
prenderse:

a) Todos los industiiales que 
figuraron en la Matrícula del año. 
anterior y no hayan sido «baja»- 
con aprobación de esta Adminis
tración, ó hayan sido declarados 
fallidos reglamentariamente.

b) Los que hayan sido «alta» 
en el año actual.

c) Todos los que pertenecien
do á clases agremiadas hayan si
do «alta» hasta la fecha en que la 
Alcaldía pase á los Síndicos la 
lista gremial para formar el re
partimiento.

d) Todos los que figuren en 
el Padrón formado en el año ac
tual y que no estén, sin embargo, 
comprendidos en la Matrícula del 
año anterior, en cuyo caso y de 
no demostrarse que se dieron de 
«alta» oportunamente, deberá ins
truirse como justificante de su in
clusión el correspondiente expe
diente de defraudación según dis
pone el artículo 63 del Regla
mento.

Si, por el contrario, al compa-
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rar el Padrón con la Matrícula, I 
se observara que no figuran en 
el primero algunos industriales 
que figuran en la segunda, se 
mantendrán estos en la del año 
actual hasta que se aprueben las _ 
<bajas*, si las hubieren presenta- j 
do, ó hasta que se comprendan en | 
relación de fallidos publicada en 
el Boletín Oficial, pues de ser j 
eliminados sin tales requisitos, se ¡ 
haría ilusoria la responsabilidad j 
que determina el artículo 180 del j 
Reglamento.

La Matrícula se formará por 1 
orden correlativo de tarifas, cía- Î 
ses y epígrafes y totalísard 1 
tarifa por tarifa. Al final del do- j 
cuniento se formará un resumen ? 
al que se llevará cada uno de los 1 
totales parciales, de cada tarifa, | 
para, de este modo, obtener el i 
total general de la Matrícula de j 
cada pueblo. •

En la columna correspondiente ' 
á la designación de la industria y 
muy especialmente en lo referen- 
te á la tarifa tercera, se consig- ’ 
nará, con todo detalle, los ele
mentos de fabricación de cada in
dustria para evitar que pueda 
haber confusión en la determina
ción se la cuota liquidable.

Las cuotas correspondientes á 
fuerza hidráulica, deberán figu
rar á continuación de las que co
rrespondan á las fábricas, moli
nos, aceñas de río, etc., que la uti
licen, y consistirán en un recar
go sobre las cuotas de las indus
trias que será: de 15 por ciento 
cuando la fuerza hidráulica ac
cione permanentemente los mo
tores y artefactos de la industria; 
de íO por ciento, cuando, por el 
estiage, haya de sustituirse tem
poralmente dicha fuerza por 
otros medios (vapor, gas, etc ), y 
del 5 por ciento, si, siendo insufi
ciente la fuerza hidráulica para 
accionar los motores, se hace 
preciso permanentemente el em
pleo de otra fuerza distinta.

En la Matrícula no deberán figu
rar los que ejerzan industrias com
prendidas en la Sección segun
da de la tarifa 5.^. Estos indus
triales se comprenderán en una 
relación certificada que deberá 
acompañar á la Matrícula, ex
presando los nombres é indus
trias. Si no hubiera industriales 
comprendidos en dicha tarifa y 
Sección, se unirá certificación ne
gativa.

El Ayuntamiento podrá impo
ner un recargo sobre las cuotas 
liquidadas que no habrá de exce
der del 13 por ciento, y si hiciera 
uso de esta facultad lo justificará 
con una certificación, que unirá 
á la Matrícula, del acta de la se
sión en que se acordó imponer el 
recargo y de su cuantía. De no 
imponerse recargo se unirá certi
ficación negativa.

Ha de tenerse presente que, en 
aquellas industrias que se ejercen 
en más de un término municipal, 
es obligatorio el recargo del 13 
por ciento (aunque el Ayunta
miento haya acordado no impo
ner recargo alguno) correspon
diendo este recargo al Tesoro y 
debiendo figurar su importe en la 
columna correspondiente.

Terminada la Matricula deberá 
exponerse al público durante dies 
días, previos los edictos fijados en 
los sitios de costumbre, los pre
gones usuales y la publicación en 
ef Boletín Oficial de la provin
cia del anuncio de exposición. A

la Matriculase unirá certificación | 
expresiva de haber estado ex I 
puesta los días expresados y ha
berse publicado el anuncio en el 
Boletín Oficial expresando el 
número de este.

Terminada la confección de 
Matrícula y pasado el plazo de 
exposición, se remitirá á esta Ad
ministración, por triplicado, y con 
las certificaciones de que se ha 
hecho mérito, y además la que 
haga constar los nombres y do
micilios del Médico ó Médicos j 
que presten asistencia facultativa | 
en el término municipal. La Ma- | 
trícula reintegrada con una póH- | 
za de 11.^ ciase por cada pliego, | 
del original y con timbres móvi- i 
les las copias y las listas cobra- I 
torias, deberá presentarse en esta j 
Administración antes del día 1.° i 
de Ptoviembre. i

Se advierte que será causa su- í 
ficiente para devolver las matrí- j 
culas sin aprobar: |

1 .® Que no se haga en ella la j 
correspondiente separación de ta- | 
rifas, clases, números y epígra- 1 
fes, ó que no guarden la córrela- ? 
tividad ordenada. |

2 .° Que existan errores de 
clasificación en las industrias, ó , 
que no se detallen debidamente 
los elementos de producción im
posibilitando comprobar debida
mente la cuota liquidada.

3 .° Que las cuotas, recargos 
municipales y premio de cobran
za resulten mal liquidadas por 
errores materiales ó de concepto.

4 .® Que las cuotas estén liqui
dadas por base de población dis
tinta de aquella por la que deben 
tributar. ¡

5 .® Cuando resulte que se han 
eliminado de la Matrícula contri- ; 
buyentes que figuraban en la del 
año anterior sin causa justificada 
(aprobación de la baja por la Ad
ministración, declaración de falli
dos, etc., etc^)

ó,° Cuando no se hayan elimi
nado los industriales cuyas cuo
tas se hayan declarado fallidas, 
habiéndose publicado en el Bole
tín Oficial la correspondiente 
relación expresiva de nombres é 
industrias.

Si en algún término municipal 
no hubiere industriales de ningu
na clase, se remitirá en sustitu
ción de la Matrícula una certifi
cación en que así se haga cons
tar, debiendo recordarse que es
ta certificación se expide bajo la 
más estrecha responsabilidad de 
los Sres. Alcaldes y Secretarios, 
y que, en el caso de comprobarse 
su inexactitud, independiente
mente de la acción que proceda 
ante los Tribunales de justicia, 
serán responsables del pago de 
las dos terceras partes del recar
go que en concepto de multa se 
haya impuesto ó proceda impo
ner á los industriales defraudado
res.

Confía esta Administración 
que ateniéndose los Sres. Alcal
des y Secretarios á las instruc
ciones que preceden, y sujetándo
se en la confección de 'a Matrícu
la al modelo que se publica á cony 
tinuación, no se hará preciso ni 
reclamar ni devolver dicho docu
mento cobratorio y menos aún 
exigirlas tesponsabilidades que 
autoriza el Reglamento.

Logroño, 20 de Septiembre de 
1917.—El Administrador de Con
tribuciones, Joaquín Purón y Ru- f 
ísio. i
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belegación Hacienda

CLASES PASIVAS
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Los pensionistas que tienen con
signado el pago de sus haberes en 
la Depositaría-Pagaduría de esta 
provincia, pueden presentarse á 
percibir la mensualidad corriente 
en los días y por el orden que á 
continuación se expresan, de nue
ve y media de la mañana á doce y 
media de la tarde.

Día 13 de Octubre de 1917
Montepío Militar.

Día 2
Montepío Civil, jubilados y pen

siones remuneratorias.
Día 3

Retirados de Guerra y 
pensionadas.

Cruces

Día 4
Todas las nóminas.

Día 5
Retenciones.
Logroño, 27 de Septiembre de 

1917.—El Delegado de Hacienda, 
Santiago Herreras.

Tesorería dç Hacienda

En las relaciones de deudores 
por recaudación voluntaria pre
sentadas por el Arrendatario de 
esta provincia referentes á las zo
nas de Calahorra y Nájera, para 
la liquidación del tercer trimestre 
del actual ejercicio, he dictado 
con esta fecha la providencia si
guiente:

«No habiendo satisfecho sus 
cuotas correspondientes al tercer 
trimestre del corriente año, los 
contribuyentes por Rústica, Ur
bana, Industrial, Carruajes de lu
jó, Casinos y Utilidades que ex
presa la precedente relación, en 
los dos períodos voluntarios de 
cobranza señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el Boletín Oficial y en la lo
calidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el artículo 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, les declaro incursos en el 
recargo de primer grado dç apre
mio, consistente en el cinco por 
ciento sobre sus respectivas cuo
tas que marca el artículo 47 de la 
citada Instrucción; en la inteligen
cia de que, si en el término que 
fija el artículo 52 no satisfacen 
los morosos el principal y recar
go referido, se pasará al apremio 
de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia y á incoar el proce
dimiento de apremio, entréguense 
los recibos relacionados al Agen
te ejecutivo de la zona respecti
va, el cual firmará el recibí en la 
factura que queda en esta Teso
rería.»

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial en cumplimiento de 
lo que determina el artículo 51 de 
la mencionada Instrucción, y para 
conocimiento de los contribuyen
tes á quienes pueda interesar.

Logroño, 15 de Septiembre de 
1917.—El Tesorero de Hacienda, 
C. Luis Caballero.

Zona de Reclutamiento y Reserva
DE 

liO&ROMO

Número 36
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limo. Sr.: Ruego á V. S. que 
si á bien lo tiene, ordene la inser
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, de los pueblos que á 
continuación se expresan, con el 
fin de que los xA.lcaldes de los mis- 
rnos devuelvan á la brevedad po
sible ó sea antes del 5 de Octubre 
próximo, la relación que para la 
ampliación de la revísta anual de 
1916, se remitió en 21 de Junio an
terior.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Logroño, 28 de Septiembre de 
1917.—El Coronel, Maxin ino Ca- 
darso.

I 
í
1

i

limo. Sr. Gobernador civil de 
ta provincia.

Pueblos que se citan:
Ajami l 
Alesanco
Alesón
Alraarza 
Anguiano 
Arenzana de Abajo 
Bobadilla 
Briñas
Cabezón
Castañares de Rioja 
Cellorigo 
Clavijo 
Corera 
Corporales 
Gaíbárruli 
Gallinero 
Haro
Herraméiluri 
Igea 
Jubera 
Laguniíla 
Leiva 
Manjarrés 
Medrano
Murillo de río Leza 
Muniíla 
Nalda 
Pazuengos 
Que!
Robres 
Sajazarra 
La Santa 
Sojuela 
Tobía 
Treviana 
Uruñoela 
Ventrosa 
Villos'ada 
Zarzosa 
Zenzano

es-

»

ñyuntantiento Constitucional
DE

DAROGA

447
Don Alvaro Ugarte, Secretario 

. accidental del Ayuntamiento 
constitucional de Daroca.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta villa el día vein
tinueve de Agosto, se encuentra 
el siguiente

Particular:—«En tal estado, vis
to el déficit de 800 pesetas que 
resulta en el presupuesto ordi
nario de este Municipio que aca
ba de votar la Junta para el pró

I

ximo año de 1918, esta Corpo
ración, en cumplimiento á lo que 
determina el número 2.° de la 
Real orden-circular de 3 de Agos
to de 1878, pasó á revisar todas 
y cada una de las partidas de di
cho presupuesto con objeto de 
procurar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable intro
ducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y necesariamen
te indispensables ios consignados 
para cubrir las obligaciones á 
que se destinan, ni aumentar tam
poco los ingresos que aparecen 
aceptados en su mayor rendi
miento. todos los ordinarios per
mitidos por la legislaciónvigente.

En consecuencia, siendo de to
do punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las ex
presadas 800 pesetas, la Junta 
entró á deliberar sobre los que 
más convenía establecer, que 
ofrecieran dicha cantidad y fue
sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. I 
Discutido ampliamente el asunto, | 
y convencida la Municipalidad de I 
que en el encabezamiento de con- Î 
sumos que la Hacienda tiene se
ñalado á este pueblo no se permi
te ningún otro recargo que los 
ordinarios establecidos por el Re
glamento de ese impuesto, ni 
aunque lo permitiera sería conve
niente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con- ! 
tribuyentes, acordó por unanimi- j 
dad desestimar este medio y es- ! 
tablecer, previa la aprobación 
del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, un impuesto módico 
sobre el consumo de paja, leña y 1 
patatas durante el próximo año, 8 
cuyos artículos consienten res- i 
pectivamente el gravamen de una ! 
peseta la primera, treinta cénti- I 
mos la segunda y dos céntimos la i 

I tercera, que desde luego señala la 
¡ Corporación, sin que exceda este

tipo del 25 por 100 del precio me- j 
dio que tienen dichas especies en s 
esta localidad, lo cual está dentro j 
de la prescripción marcada en la | 
regla 1.^ del artículo 139 de la ley I 
Municipal y demás órdenes pos- I 
teriores, según se acreditará en i 
el correspondiente estado ó tari- î 
fa que se unirá al expediente; cal- । 
culando la Junta un consumo de 4 
16.900 kilogramos entre las tres | 
especies en todo el año, que vie- ’ 
ne á producir exactamente las 
800 pesetas á que asciende el 
déficit del presupuesto. Se dispu
so, por último, que el precedente 
acuerdo se fije al público por tér
mino de quince días, según y para 
los efectos prevenidos en las re
glas 2.^ y 3.^ de la citada Real 
orden-circular de 3 de Agosto de 
1878 y en la 6.^ de la de 27 de Ma
yo de 1887, y que una vez trans
currido este plazo se remitan al 
Sr. Gobernador civil los docu
mentos señalados en la regla 6.^ 
de la última de dichas disposi
ciones.

No habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión y 
firman los Sres. Concejales y 
asociados presentes, de que yo. 
el Secretario, certifico. =Fran- 
cisco Martínez =Erancisco Alon
so.=Francisco Tudanca.=Beni- 
to Martínez =Saturnino Rodrí
guez.==Martín Martínez. = Gre
gorio Tudanca.=Marcos Martí
nez.=Alvaro Ugarte, Secretario 
accidental.»

Corresponde bien y fielmente 
con su original, á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente, con el V.® B.° del Sr. Al
calde, en Daroca á tres de Sep
tiembre de mil novecientos dieci
siete.—El Secretario accidental, 
Alvaro Ugarte.—V.® B.®: El Al
calde, Francisco Martínez.

Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno 
o* .
Relación de los aspirantes pre

sentados al cargo vacante de 
Juez Municipal propietario de 
Herraméiluri, partido judicial de 
Santo Domingo de la Calzada: 
Don Severiano Angulo Ame-

„ yugo; y
» Pablo Ranedo García.
Lo que se hace público á Jos 

efectos prevenidos en la regla 3.® 
del artículo 5.® de la Ley de Jus
ticia municipal.

Burgos, 25 de Septiembre de 
1917.—P. H., Pedro Torneo.

_—------------

ünnaowES
Universidad de Xara<oza

554
El día 1.® de Octubre próximo, 

á las once y media de la mañana, 
tendrá lugar en el edificio de las 
Facultades de Medicina y Cien
cias la solemne apertura del cur
so académico de 1917-1918.

Lo que de orden del Excelen
tísimo Sr. Rector se' anuncia 
para conocimiento del público.

Zaragoza, 24 de Septiembre de 
1917.—El Secretario general, 
Inocencio Jiménez.

Logroño.—Imp. Provincial
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